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PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
presentada al Congreso Nacional por el 

Slct·etart'o de ~lado ~n el Despacho de 
Fomento y Obms Públicas.-Aflo econ6· 
mico de 1898 á 1899, 

(Concluye) 

LITOORAFIA NACIONAL 

EsLe Establecirnit>nto progresa paulatina
mente v ern pÍt'Z!ill á no tarso los buenos resul
tados d" la euse!lnnz~ que en él se imparte: 
varios al u wuoa eo 11 1':1 oficiales en tPnd idos en 
el arte líto~r,ítieo, -;.¡ puuto de que uno d .. 
ellos qtwdó como t'll\'argado de la Litografía 
durante algunos m!'t!t"S eu que el Director 
disfrutó ,Je li('enda. El númern de piezus 
eatarnpatlaA •luraut" e: ano econé>mieo fué de 
1.1H.3S!, y el v~tlor dd los trabajos ascendió 
á • 1 o. msu.l9, tle los (·uales corresponden 
1 ~- 727.53 oi los oficixlf'~. y 11 ~l5:!.ti!j !t los 

TEGUOIGALPA: 31 DE ENERO DE 1900 

particulares. Loa gastos del establecimiento 
fueron de • 8. 722.88. 

Se ha colocado un motor eléctrico para una 
prensa rápida, obteniéndose RSÍ celeridad en 
los trabajos; y han llegado ya algunas máqui
nas y aparatos que se hablan pedido al ex
tranjero y que serán importantes elementos 
para la buena marcha del Establecimiento. 
El Gobierno se propone tlstablecer, anexo á 
la Litogtafia, un taller de fotograbado é iu 
traducir otras mejoras qne el Director dPn 
ltalo Ghizzoni ha. encontrado últimamente en 
los establecimientos de su género en Europa. 

Habieudo concluido el ti.rmino de la con· 
trata por ltt cual se comprometió el senor 
Ghizzoni á dirigir la Litografía, quedó estH 
en su empleo devengando solamente el euelrlo 
que asigna el Presn puesto, con lo cnal se ha 
obtenido una regular economia, puesto que 
ya el mencionado Director no recibe como 
antes la mitad del producto tle loe trabajos 
par ti cularee. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

f.,.~ tallere~> ,¡¿ eatq Est~>blecimiento h:lll 

ftmPinntitlo á eati~facción riel Gobierno 1· tlé'l 
público eu genentl. Al terminar su., eftJctns 
la contrttta •~elehr<t~la con el Direr:tor ,¡.,11 
. Julio \"iilars. 110 sÍPnd•• posible 1:onvPnir con 
él e11 una n11eva, ~e nombró en sn lugar fl 
tlnn S. La<li~l:tn Vallad!lrf!a, quien ha aabi•lo 
•les<'mpt"fl"l" !l•~ert:ulamente sn empleo, mE>jo
ra.udo el Establecimiento en CU!mto ha sido 
posible, como lo veréis por el informe respec· 
tivo que figura entre los anexos. 

El val01 de los trabajos efect•1ados fné el 
siguiente: 

Del l. o de agosto de 1898 al l. o de mayo 
de 1899, bajo la dirección del sellar Villars: 
Trabajos oficiales .............. t 12.418.26 

particulares.... . . . . . • 6.592. iO 
de aserradera ...... , , . 6.508. 76 

* 25.519.42 
Término medio al mes...... 2.835.49 

Del l. 0 de mayo al 31 de julio de 1899, 
siendo Director el se flor Valladares: 
Trabajos oficiales.. . . . . . . . . .. $ 5.193.00 

p .. rticulares . . . . . . . . . . . 8~2.34 
rle aserrauer!l........ • . 2.516.67 

• 8.562.01 
Término medio al mes...... :2.854.00 

El movimiento d!l la Escnela, como ae de
duce de lol! anteriores dlltos, fué, más ó menos, 
el mismo bajo la dirección de los aeflores 
Villara y Vallttdares, porqne si bien bajó en 
el segunc.lo Eemestre el valor de los trabajos 
particulare:;, en cambio aumento considera
blemente el número de los ofióales. En el 
primer semeüre los Pgresos ascendieron á * 1ii.00;3.87, exceliéndose eu fl 3.303.87 <le 
la parte proporcional que corresponilia con 
forme td Presupuesto; en el segundo semestre 

NUMERO ; .824 

los gastoa fueron de t 10.744.67, es decir, * 4.259.20 menos que en el primero, y de
jando la suma de 1 955.33 en favor del Pre
supuesto. 

Siendo la Escuela de Artes y Oficios un 
Establecimiento de mucha importanc.ia, el 
Gobierno procura mejorarlo á cada paso y se 
propone abrir nuevos talleres á. medida que 
sea. posible, lo mismo que hacer que á los 
alumno@ se les dé enseflaaza teórica á mas de 
la práctica qne hoy reciben. 

OBRAS PUBLICAS 

l\Iuchas son las obras públicas comenzadas 
ó concluida'4 durante el ano económico. 

Se terminó la construcción de los pnentes 
de Ouacerique en esta capital y el de Potre
rillos en el departamento de El Paraíso, in
virtiendo, respectifamente, en la coucluBi.Ju 
de esas obras, las cantidade;; de t 9.451.18 y 
• 12.e08.97. Se introdujo el agua potablE> á 
Sabanagrande y á Santa Lucía, ayudando el 
Gobierno con la!i sumas de $ 2.500.00 y 
$ 175.75; .v para igual fin se autorizó lns ero
g~tciones <lP:!; 2.000 00 v $ 100.00 corno sub
sidio á las Municipalidades de Trinidad, 
d.~partamento •le Santa Bárbara, y San Ma
nllül, departamento de Cortés . 

En los tr~tb:!jos del edificio que ocupa l:l 
Tipografía ~~t,.iooal se g~tst~oron $ 350.tjQ; en 
lo.> ud Palacio Nacional, más tle t 5.000, v en 
la construc(·i<'lll del Hospit.al ele esta cindad, 
1 ~4.:¿39.03. Se comenzó la edificación de 
la Escuela de Medicina, que costará más de 
$ 1~.000; en el Valle de Angeles se levantó 
una casa pública que irrogó el gasto de 
$ 6.198.82; fueron reparados la Casa de Mo
neda, el edificio de la Dirección de Correos y 
se reconstruyó la casa de La Isla, en esta ca
pital; se hizo reparaciones á las casss nacio
nales de Santa Bárbara, Juticalpa, Potreri
lloa y Santa Cruz de Yojoa, lo mismo que á 
la casa que ocupa la oficina telegráfica de 
Ojojona. Entre los anexos figura una nómi
na de todas las obras públicas que durante el 
ano se han empezado, concluido 6 reparado 
en los d13parta.mentoa de la República. 

Para construir ó ampliar sus respectivos 
cabildos se autorizaron algunas cantidades á 
favor de las Municipalidades de Teupacenti, 
Liure y Arenal. Al municipio de Güinope 
se le ayudó con 1 300 para la compra de un 
reloj público . 

El llobierno compró una casa en Kacaome 
por la suma de$ 5.262.0!1 y otra en San Pedro 
Sula por* 1.000. 

Entr·e las principales obras empezadas en 
~!los anteriores y qne se encuentran tod~tvia 
inconclusas, estli.n la casa nacional de Yusca
rán y la ampiiación del edificio del Hospital 
General. En la primera se hau gagtt\do ya * 21. Gmi.29; los trabajos quedaron suspensos 
clesde uo\'iem bre de 18~)8, con moti \'o del 
movimiento ocasionado por la disolución del 
Gobierno Federal, pero se trata de concluir 
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al menos la parte del edificio que está mh 
adelantada. La construcción del Hospital 
no se llevó á cabo porque el contratista Pe
dro P~ladini no cumplió con su compromiso: 
con este motivo se organizó un Tribunal de 
Arbitros qne condeuó al contratista á pagar 
el excedente de la can t1dad gastada, lo que 
no ha verificado aún ni se ha tratado de que 
lo efectúe, por ser insolvente el deudor. En 
el ano actual se procura terminar el edificio 
á que últiiJlamente me he referido. 

En vista de lo ocurrido con el contratista 
Paladini y de otros casos i!emejantes, el Go
bierno no celebra con'trata alguna sin que SA 

rinda garantía suficiente: 
Según los informes de los Gobernadores 

Políticos, Jos edificios públicos, en la mayor 
parte de los departamentos, necesitan repa
raciones y urge concluir los que han quedado 
sólo principiados; mas siendo exigua la par
tida anual senalada por el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos para los trabajos de edificios 
público!!, el Gobierno atenderá de preferen
cia á la conclusión y compostura de loil más 
importantes, reservándose, para cuando sea 
posible, hacer lo mismo con los demás y re
construir otros edificios necesarios, como el 
de la Dirección de Correos y Telégrafo¡¡ y el 
nuevo Palacio Nacional. 

* ... * 
Concluyo, senores Diputados, sometiendo 

á vuestra aprobación los actos del Poder Eje 
cutivo que dejo relacionado!! en esta MPmo
rta. Entre los anexos encontraréis el índice 
de los acuerdos emitidos por la Secretaríti de 
mi cargo durante el afio AConomico de que os 
he dado cuenta, lo mismo que los informes, 
circulares, comuni~aciones y cuadro\! explica
tivos que contienen los detalles concerniet;~tes 
é los distintos ramos á que me he refertdo; 
pero estaré pronto a sumtnistraroa todos los 
demás dntos que hayáis menester. 

Seriares Diputados. 

Tegucig11lpa: 5 de enero de 1!l00. 

FRANCISCO ALTBCHUL. 

GOBERNACION 

Se <Uspensa á Trinidad Moreno y .heyes Rodríguez, 
vecinos de Colinas, departamento de Santa Bár
bara, la publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Trinidad .Moreno y Reyes 
Rodriguez, vecinoil de Colinas, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep· 
toría de Rentas de aquel pueblo.-Comu
níquese. 

SIERR.t., 

El Secrett~rio de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Concédese á Jesús Zelaya y Raimunda Díaz, vecinos 
de Olanchito, departamento de Y oro, dispensa de 
publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Jesús Zelaya y Raimunda 
Díaz, vecinos de Olanchito, departamento de 

REPUBLlCA UE HONVUH.A~ 

Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan mt1trimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesus en la Receptoría de 
Rentas de aquel pueblo.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oésar Bonilla. 

Dispén1ase la publicación de edictO& á Emilio M. 
Flores y Nicolaaa Cruz, vecinos de Senaentl, 
departamento de Copán. 

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Emilio M. Flores y Nicolasa 
Cruz, vecinos de Sensenti, departamento de 
Copá.n, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la soma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel pueblo.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oésar Bonilla. 

DispénsMe la publicación de edictos á Julio Ferrera 
y Coronada Valle. 

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Julio Ferrera J Coronada 
Valle, vecinos de Cedros, en este departa· 
mento. la publicación de edictos para que 
contraig&ll matrimonio civil, previo el pa~o 
de la suma de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas de aquella ciudad.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despaeho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dispénsase la publicación de edictos á Juan Rivt>ra 
y Magdalena Molinero. 

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERO.t.: 

Dispensar á J nan Rivera y Magdalena Mo
linero, vecinos de La Paz, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la suma de diez peaoa 
en la Administración de Rentas de aquella 
ciudad.-Comuníqueae. 

Slr.i:RRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oé&ar Bonilla. 

Concédese un mes de licencia con goce de sueldo 
al conserje de este Ministerio Eusebio Fletes. 

Tegucigalpa: 27 d~ diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

l. 0 -0onceder un mes de licencia con 
goce de sueldo al conserje de este Ministerio 
don Eusebio Fletes, debiendo contarse dicha 
licencia del l." del mes en curso; y 

2. "-Nombrar para que lo sustituya, por 
igual tiempo, al sefior don Santiago Romero 
h., con el sueldo de ley.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oésar Bonilla. 

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Gobernación, Dispénsase la publicación de edictos á Eduardo llc. 

César Bonilla. Marg y Celist Carre. 

Dlspénsase la publ!cac!ón de edictos á Juan M. Paz 
y Juana Ca~itellanoa, vecinos de Ceguaca, depar
tamento de Santa Bárbara. 

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
~CUERDA: 

Dispensar á Juan M. Paz y Juana Caste
llanos, vecinos de Ceguaca, departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de dit>z pesos en la Admi
nistración de R~ntas de Santa Barbara.
Comaníquese. 

SIERRA, 

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Oi3pensar a Eduardo Me. tiiarg y Celist 
Carre, vecinos de Puerto Cortés, la publica· 
ción rle edictos para que contraig11n matri· 
monio civil, previo el pago de la snma de 
diez pesos en la Administración de la Adua
na de aquel puerto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario fle Estai)o en el Despacho de . 
Gobernación, 

César Bonilla. 

El Secretario de Estado en el 
Gobernación, 

Despacho de Dispénsase á Ildefonso Rodr[guez Fortín y Maria 

César Borúlla. 

Dispémase la publicación de edictos á NaZ\rio 
Galea.s y Francisca J a viera Rodrí¡,'11ez. 

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispens11r á Nazario Galeas y Francisca 
Javiera Rodríguez, vecinos de San Esteban, 
departamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
ReceptoríA de Rentaa de aquel pueblo.
Comuníquese. 

SIERRA. 

Rosalía Rodñguez Hanegas la publicación de 
edictos. 

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA; 

Dispensar á Ildefonso Rodriguez Fortín 1 
María Rosalía Rodríguez Banegas, vecinOI 
de Ynscarán, departamento de El Paraíso, 
la publicación de edictos para que contraigan. 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Dirección General de 
Rentas.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 
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FOMENTO 

Nómbn.se á don José Amado Tejeda Secretario de 
la Escuela de Artes y Oficios. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

Hallán•lose vacan te la Secretaría de la 
.Eacuela. de Artes V Oficios; y en atención a 
lae aptitudes de don José Amado Tejeda, el 
Preeidente 

.A.Cl!ERDA: 

Nombrarlo para el desempeno del referí· 
üo empleo, debiendo devengar el eneldo de 
ley desde el cuatro del mes en curso en 
-que tomó posesión de su empleo.-Comu. 
niquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado 11n el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

F1·ancisco A ltschtd. 

Se autoriza un11 erogación. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUEQO.A.: 

1.0 -Autorizar la erogación de sesentinueve 
pesos setenta y cinco ce~tavos que se inver. 
tirán en comprar vestuario para los alumnos 
de la Escuela Telegráfica de Varones~ con. 
forme á la distribución hecha p~r el D1rector 
de dicho establecimiento; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada al referido 
empleado por la Dirección General de Ren. 
tas, imputándose el gast? a Fomento, capi
tulo II, partida 5. •, secctón ° Escuela Tele
grllfica de Varones," de la Ley de Presupuee. 
to.-Oom u níquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A 1tschul. 

& establece uc empleo de cartero con la dotación 
mensual de cuatro pesos. 

\ 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

Siendo indispensable el nombramiento de 
un cartero en la oficina telegráfica de Oholu. 
teca por razón del servicio nocturno perma
nente que existe en ella, el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Establecer el referido empleo. duran
te el presente afl.o económico, con sueldo de 
cuatro pesos mensuales, á contar del 5 de 
noviembre último; y 

2. 0 -Que el gasto se impute á Foment?; 
capítulo II, partida 9. •, sección Gastos D~
versoa, de la Ley de Presupuesto.-Oomnnt· 
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Autorizase una erogación. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACt:'EROA: 

l. 0-Autorizar 11\ erogación d.e veinte fran. 
<JOS, suma que invirtió el D1~ector de la 
Litografía. Nacional en la inserciÓn de. anun· 
cios y envío de muestras con el obJeto de 
contratar en Europa un grabador en metales, 
para 1? cual fué comisionado; y 

OENTRO-AM.KRIOA 

2. 0-Que esta sumR sea pagada por. la 
Dirección General •le Rentas al refendo 
Director, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo VII, partida final, de la Ley de 
Presupues~o.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Autoñzase una erogación. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
.A.CUEltDA: 

1. o -Autorizar la erogación de veinte y 
cuatro pesos mensuales, des~ e ~l l. 0 de agosto 
del corriente ano hasta el ult1mo del mes en 
curso y que se invertirán en pagar loa alqui
leres de casas para oficinas telegráficas, que 
no alcanza :l. cubrir la partida senalada al 
efecto por la Ley de Presupuesto; y 

2. 0-Que esta suma se satisfaga por la 
Dirección General de Rentas al Director 
General de Telégrafos, quien hará la distri· 
bución correspondiente, y que el gasto se 
impute a Fomento, capítulo II, partida 9.•, 
sección Gast1>S Diversos, del Presupuesto 
General de Gastos.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento 1 Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Autorízase un gasto. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACL'EBDA: 

1. 0 -Autorizar el gasto de once pesos no
venta centavos que se invttrtirán en comprar 
treinta y cuatro pliegos de cartuli~a p~ra 
las tarjetas de ano nuevo de la Darecmón 
General de Telégrafos; y 

2. 0-Que esta suma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas al Director 
General de Telégrafos, imputácdose el gasto 
a Fomento, capítulo VII, partida final, de 
la Ley de Presupueato.-Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
'Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A.ltschul. 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1899. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar la erogación de cuarenta 
pesos cincuenta centavos que se invertirán 
eu comprar una v media docena de libros 
copiadores para la Dirección General d,e Telf. 
grafos; y 

2. 0 -Que I.'Sta suma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas á loa senorea 
Pablo Uhler y C.", imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo 11, partida 3.•, eección 
Gastos Diversos, de la Ley -de Presupuesto. 
-Oomuniqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

.Franci•co .&ltach"l. 
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Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACL'ERD•: 
l. 0 -Autorizar la erogación de ciento ee· 

tenticinco pesos que devengaron loe celado· 
res de la oficica telegráfica de San Manuel, 
desde el l. 0 de enero hasta el 31 de julio 
próximo pasado, como signe: 
F. Ramos .................•.....• 105.00 
G. Raudales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.00 

Suma ..............• 175.00 
2. 0 -Que estA suma sea pagada por la 

Adminil!tración de Rentas de Cortés, impu· 
tándose el gasto á Fomento, capitulo II, 
partida 9.•, sección Gastos Díversoa, de la 
Ley de Presupuesto.-Comnníqucse. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Franci¿co Altschul. 

Autorízaae una erogación. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 
1. 0 -Antorizar la erogación de cuarenta 

pesos que se pagarán al telegrafista J. Ra-
món Castro é. fin !le que pueda traaladane 
de esta capital á Ocotepeque, en donde pres
tará sus servicios; y 

2. o -Que esta suma sea pagada por la 
llirección General de Rentas, imputéndoee 
el gllBto á Fomento, capítulo Il, partida 6 ... , 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto. -Comuniqueee. 

SIERBA.. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, 
Francisco A.ltschul. 

Se aprueba u.oa. nso~uclón. 

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aprobar la resolución que dice: 
"Tegucigalpa: 18 de d1ciembre de 1899.

Con vista de la renuncia que del empleo de 
telegrafista de Yuscará~ interpone don Oi
riaco A. Suazo por motivos de enfermedad; 
y en atención á las aptitudes de don Salvador 
Pinel Rivera, la Dirección General de Tel6· 
grafos y Teléfonos, .en uso Je las facul~~ 
de que está investJda,-Acuerda:-AdmJtu 
b renuncia e.xpresada al ser!or Suazo, y 
nombrar en su lugar, con el sueldo de ley, & 
don Salv14dor Pinel Rivera, quien tomari 
posesión de su empleo en esta fecha.-Ooma· 
níquese al Ministerio de Fomento para 1!0 
aprobaci6n.-O. Matamoroa.-J. Anton1o 
Aplícano, Secretario." -Comuníquese. 

SU:B.R.&. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

AprufbliSe una resolución. 

'l'eguoigalpa: 20 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Aprobar la resolución que dice: 
"Teguci~alpa: 19 de diciembre de 1899.

La Direccaón General de Telégraloe y Telé-
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fonos, en atención á las aptitudes de don 
Melitón Alcerro,-Acuerda:-Nombrarlo te
legrafista primero de San~a Rosa de Copán, 
en sostitncion de don Casimiro Ramirez, 
quien pasará á desempeflar otro empleo.
Comuníqueee al Ministerio de Fomento para 
10 aprobación.-C. Matamoros.-J. Antonio 
Aplícano, Secretario." -Comuníqnese. 

SIERRA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, 
Francisco A ltscllUl. 

Se autoriza una erogación. 

'l'egucigalpa: 20 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 
1. 0 -Autorizar la erogación de veintinueve 

pesos que se entregarán al telegrafiata Meli· 
tón Alcerro para sus gastos de traslación de 
Marcala á Santa Rosa, en donde prestará sus 
aervicioe; y 

2. 0 -Qoe esta suma sea pagad~ por la 
Administración de Rentas de La Paz, impu
tándose el gasto á Fomento, capítulo II, 
partida 6.•, sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul. 

Autorizase uoa erogación. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar la erogación de setenta 
pesos que se invertirán en comprar doscien
tos pliegos de papel cartulina para la t>jeou
ción de los trab~tjos oficiales en la Litografía. 
Nacional; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada á don 
Santos Soto pN la Dirección General de 
Rentas, imputandose el j2'asto á Fomento, 
capítulo VI, partida 5. •, de la Ley de Presu
puesto.-Oomnníquese. 

SIERRA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, 
Francisco Altschul. 

Autorizase una erogación. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogación de catorce 
pesos que se invertirán en comprar ocho 
ejemplares del "}.lafillal de Telegrafia Eléc
trica" para uso de Jos alumnos de"Ja EBcuela 
Telegráfica de Varones¡ y 

2. 0 -Qne esta suma sea pagada al Direc
tor General de Telégrafos por la Dirección 
Gilneral de Rentas, imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo II, partida 9.•, sección 
Gastos Diversos, de la Ley de Presupues
to.-Oomuniquese. 

SIERRA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obr~tB Públicas, 
Francisco Altschul. 

8c autoriza una erogación. 

Tegurigalpa: ~2 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 
1. 0 -Autorizar la erogación de doscientos 

diez pe.sos treinta centa.voi:J á que ascienden 
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los gastos hechos durante los meses de octu
bre y noviembre últimos en la Agencia Pos
tal de Honduras en Panamá, según cuenta 
remitida á la Dirección General de Oorreo11 
por el Agente don Federico Boyd; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Di· 
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo III, partida 5.•, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto.-Oomuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado on el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altscltul. 

Se autoriza una erogación mensual. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

Debiendo la oficina telegráfica de La Oei· 
ba ser trasladada á. un local de propiedad 
particular, porque el que actualmente ocupa 
se destinará para la escuela de aquel puerto, 
el Presidente 

ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el 1Jee1'acho d& 
Fomento y Obras Públicas, 

Francif<C() Altsc!< u l. 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 27 de diciembre de l8tl9. 

El Presidente 
ACt:E!tr>A: 

l. 0 -Autorizar la t>rogación de quince pe
sos que se invertirán en comprar una mesa 
para la oficina de Correos de Puerto Cortér. 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por ]a A d. 
ministtación de Aduana de dicho puerto~ 
imputándose el gasto á Fomento, capítulo 
III. partida 7. •, sección Gastos Diversos, d& 
la Ley de Prest.puesto.-Comuníqueaí'. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

l. 
0 
-Autorizar la erogación de diez pesos ~============~~===~ 

mensuales, á contar del primero de enero 
próximo, para el pago ilel álquiler de la casa 
que ocupará dicha oficina; y 

2. 0 -Que esta suma se satisfaga por la 
Administración de Rentas del departamento 
de Colón, imputándose e! gasto á :Fomento, 
c~tpítulo II, partida 9. •, sección Gastos Di· 
versos, de la Ley de Presupuesto.-Comuní
quese. 

RIJ!:RRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Franciscr¡ Altschul 

Autorizase una erogación mensual. 

Tegucigalpa: 23 de diciembre tle 189!:1. 

Siendo couver.iente establecer 11ervicio noc
turno en la oficina telegráfica de El Paraíso, 
en el departamento del mismo nombre, el 
Preaidente 

ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar la erogación de treinta pe
sos mensuales como sueldo del telegrafista 
que prestará dicho servicio por el tiempo que 
sea necesario. 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Ad-. 
ministración de Rentas del mencionado de
partamento, á contar desde esta fecha, im. 
putándose el gasto á Fomento, capítulo II, 
partida 7.", sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.-Oomuníquese. 

SlEll.R.A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fom(:nto y Obras Públicas, 

Fra11cisco A ltsclml. 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUEROA: 

l. "-Autorizar lt~t erogación dt3 doce pesos 
que se entregl\ran al telegrafista J. Antonio 
Mencía para sus gastos de tralllación de E! 
Porvenir al puerto de Trnjillo, en donde pres
tará suR servicios; v 

:!.. 0-Que est11 st.uua séa pagao.lt~ p()r la At!· 
ministracióu de Aduana de 1licho puerto, 
imputándose el gasto á Fomento, capitulo 
11, partida 6.•, sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.-Comuuiqueae. 

~IEKRA. 

AV:ISOS 

El Secretario de la Fa
cultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Polític.n~, pone en 
conocimiento de los estu
diantes que pretendan in- , 
gresa.r en los (~ursos de la 
antedicha Facultad~ (}Ue el 
registt·o de Dlatrícnla que
da indef~ctiblen1ent~ cerra
do el 15 de f~brero próxi- ~ 
mo; y que, en consecuf'ncia, 
el necanato no adJuit.irá 
después de tal fecha ningu- ; 
na solicitud sobre niatrf
cula. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 

SATURNINO MEDAL. 

Ram6u Neda, Admioi.!'trador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
6 de diciembre próximo pasado el señor don Hipó- . 
llto Cortés, de este vecindario, uenuncló ante esta .-.. 
Administración de Rentas, como nacional. el terreno "' 
llamado "El Recodo 6 Queürada del Muerto:· sito. ·' 
en Mujocote, de este. jurisdicción municipal, co~ : 
de una caballería de extensión, propio pura la agri- · · 
cultura y paaturaje de ganado, lindante: al ::s-orte. coD ·, 
el ··Río M u joco te" y terreDo ptnticular de Leocadlo 
y Cipriano Bejarano; al Oriente, con el terr~no "Laa. 
Lagunas," de propiedad de don Onecíforo Trejo; al 
Sur, con el terreno "Los Ciles ó Piedr>1 Par!ld:l," de 
propiedad de los señores Bejar"no ya re!eridoe, · 
camin•• n·al de por medio; cuyo deDuncio ha ~ido 

admitido y mandado publicar de cooforrnidnd con 
el articulo n de la Ley Agraria. 

Gradll.q: ;¡de enero de 1900. 

8-6 RA.lltON ~ED~. 
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